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DECRETO 

Lanús, 27 FEB 2007 
Visto las actuaciones obrantes en el 

expediente D-4060-2681/06, mediante las cuales se llamara a 
licitación para contratar la obra "NUEVO PUENTE REMEDIOS DE 
ESCALADA SOBRE LAS VIAS DEL FFCC. GRAL. ROCA Y AV. HIPOLITO 
YRIGOYEN", por disposición del Decreto N9  0034/07; y, 
CONSIDERANDO: 

que el acto licitatorio se realizó con las 
formalidades necesarias y suficientes para que resulte válido; 

que habiéndose presentado las empresas Fontana 
Nicastro 	S.A.-Centro 	Construcciones 	S.A.-Tecnipisos 	S.A. 
conformado una U.T.E., Martinez y De La Fuente S.A. y Construmex 
S.A., su documentación se encontró completa y sujeta a 
verificacion, por lo cual se reservaron en custodia en las 
Dirección de Tesorería General los Sobres N2  2 correspondientes 
a su propuesta; 

que efectuada la verificación pertinente las 
empresas han cumplimentado la documentación, información y 
requisitos legales establecios por el Pliego que rige la 
contratación atento lo informado por la Subsecretaría de Asuntos 
Legales a fs. 3.166 del expediente arriba mencionado; 

que habiéndose efectuado la evaluación económico-
financiera por parte de las Secretarías de Obras Públicas y 
de Economía y Hacienda las mismas se encuentran precalificadas, 
por lo cual corresponde la apertura del Sobre N2  2.- 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en uso 
de las facultades que le son conferidas, 

DECRETA  

ARTICULO l .-  Apruébase el acto licitatorio realizado el 12 
	  de febrero de 2007 a las 10.00 horas por 
disposición del Decreto N9  0034/07.- 
ARTICULO 2 .-  Llámase para la apertura de los Sobres N2  2(pro- 
	  puesta) de las empresas precalificadas en la 
Licitación Pública N 1, para el día 5 de marzo de 2007 a las 
10.00 horas, para contratar la obra "NUEVO PUENTE REMEDIOS DE 
ESCALADA SOBRE LAS VIAS DEL FFCC. GRAL. ROCA Y AV. HIPOLITO 
YRIGOYEN", de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones 
que obra en el expediente D-4060-2681/06.- 
ARTICULO 3 .-  Por el Departamento de Compras y Suministros 
	  notifíquese a las empresas Fontana Nicastro 
S.A.-Centro Construcciones S.A.-Tecnipisos S.A. conformando 
una U.T.E.; Martinez y De La Fuente S.A. y Construmex S.A., 
que deberán presentarse en esa dependencia el día y hora 
indicados en el Artículo 2, para la apertura del Sobre N2  2.-
ARTICULO 42  •-  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
	  Muncipal; tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia el Departamento de Compras y Suministros, la 
Dirección de Contaduría General y la Secretaría de Obras 
Públicas. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto 
al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires 
Delegación Región 111-Avellaneda, a la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios y a la Subsecretaría de 
Co s ación de Obra Pública Federal.- 
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